
 

Pasos a seguir para ser contratados como Residentes 

La Adjudicación de cargos se hará aproximadamente a partir del 10 de mayo. Una vez 
conocido el orden de mérito, aquellos que consideren que tienen  alta probabilidad de 
ingresar pueden ir adelantando los estudios y documentación a presentar. 

Los  que cuenten con Obra Social o Medicina prepaga pueden ir adelantando, si así lo 
prefieren, los siguientes estudios médicos: 

Estudios comunes a todas las residencias  

• Laboratorio completo 
• Hemograma completo 
• Eritrosedimentación 
• Uremia 
• Glucemia 
• Orina completa 
• Electrocardiograma informado 
• Radiografía de tórax de frente informada 
• Certificado de discapacidad (en caso de poseer) 

Además los ingresantes que trabajen en las áreas que se detallan abajo deben 
realizarse: 

• Anestesiología 
Hepatograma completo 
Radiografía lumbosacra de frente y perfil informada 

• Enfermería 
Radiografía lumbosacra de frente y perfil informada 

• Farmacia Hospitalaria 
Estudio funcional respiratorio  

• Sector de radiología y diagnóstico por imágenes 
Hemograma completo con reticulocitos 
Informe oftalmológico con visualización de medios de refracción (llevar lentes 
en caso de usarlas) 
Estudios de tiroides (al menos TSH y T4) con ecografías 
Radiografía lumbosacra de frente y perfil informada 
Informes de dosimetrías de trabajos anteriores si los hubiere  

 Documentación a ser presentada en la Dirección General (DGDOIN) 

• Estudios médicos  
• DNI, 1a y 2a hoja (original y fotocopia común)  
• Título matriculado (original y fotocopia común)  
• Matrícula (original y fotocopia común)  
• CUIL de ANSES (original y fotocopia común). No sirven constancias de CUIT.  
• Certificado de antecedentes penales (Tucumán 1353, o Piedras 115). 

www.dnrec.jus.gov.ar o infodnr@dnrec.jus.gov.ar 
• Para especialidades posbásicas, Constancia de Residencia Básica requerida 

(original y fotocopia común).  

http://www.dnrec.jus.gov.ar/
mailto:infodnr@dnrec.jus.gov.ar
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